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Unidad Administrativa Especi.nl

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DFI. ESTADO

ACUERDO No. ° ü ^ DE 2012 1 i QCÍ 2012

"Por el cual se precisan las formas de intervención por parte de la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado y los criterios de intervención obligatoria en los procesos

judiciales"

EL CONSEJO DIRECTIVO

En ejercicio de sus facultades legales, en especial ias establecidas en el parágrafo 2° del
numeral 3" del artículo 6° y el numeral 132 de! articulo 10° del Decreto Ley 4085 de 2011, y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud del parágrafo del artículo 5Q de la Ley 1444 de 2011 se creó la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado como una Unidad Administrativa Especial, y, en el
literal Q del artículo 18 ídem se confirieron facultades extraordinarias al Gobierno Nacional
para fi jar los objetivos y estructura de la Agencia de Defensa Jurídica del Estado.

Que en dicha disposición se concibió la Agencia en los siguientes términos: "Créase lo Agencia
Nacional de Defensa Jurídica de la Nación como una Unidad Administrativa Especial, que como
entidad descentralizada del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa
y financiera y patrimonio propio adscrita a) Ministerio de Justicia y del Derecho, tendrá como
objetivo la estructuración, formulación, aplicación, evaluación y difusión de las políticas de
prevención del daño antijurídico, así como la defensa y protección efectivo de los intereses
litigiosos de la Nación, en las actuaciones judiciales de las entidades públicas, en procura de la
reducción de la responsabilidad patrimonial y la actividad litigiosa. Para ello, tiene como
misión planificar, coordinar, ejercer, monitorear y evaluar la defensa efectiva de la
Nación, a fin de prevenir el daño antijurídico y fomentar el respeto de los derechos
fundamentales" (Resaltado fuera de texto).

Que el Gobierno Nacional, en ejercicio de las citadas facultades, profirió el Decreto Ley 4085
de 2011, "Por el cual se establecen los objetivos y la estructura de la Agencia Nacional de
Defensa Jurídico del Estado".

Que en el artículo 2e ibídem se precisa que la Agencia de Defensa [urídica del Estado tendrá
como objetivo "e! diseño de estrategias, planes y acciones dirigidos a dar cumplimiento a las
políticas de defensa jurídica de !n Nación y del Estado definidas por e! Gobierno Nacional; la
formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia de prevención de las conductas
antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, del daño antijurídico y la extensión
de sus efectos, y ¡a dirección, coordinación y ejecución de las acciones que aseguren la adecuada
implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos de la Nación".
(Resaltado fuera de texto)
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C o n t i n u a c i ó n de l A c u e r d o "Por el cua l se precisan las fo rmas de i n t e rvenc ión por parte de la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y los criterios de intervención obligatoria en
los procesos jud i c i a l e s "

Que en el parágrafo de la precitada d ispos ic ión se def in ieron los intereses l i t ig iosos de la
N a c i ó n , en torno a los cuales gravi tar ían tos objet ivos mis ionales de la Agencia de Defensa
J u r í d i c a del Estado, como: "a) Aquellos en Jos cuales esté comprometida una entidad de la
Administración Pública del orden nacional por ser parte en un proceso, b) Aquellos
relacionados con procesos en los cuales haya sido demandado un acto proferido por una
autoridad pública o un órgano estatal del orden nacional, tales como leyes y ocios
administrativos, así como aquellos procesos en los cuales se controvierta su interpretación o
aplicación, c) Aquellos relacionados con procesos en los cuales se controvierta una
conducta de un servidor público del orden nacional, d) Aquellos relacionados con
procesos en el orden regional o internacional en los cuales haya sido demandada la
Nación, e) ios demos que determine el Consejo Directivo de esto Agencia dentro de los
¡ineamientosy prioridades señalados por e! Gobierno Nocional". (Resaltado fuera de texto)

Que e! a r t í cu lo 3Q del Decreto Ley 4085 de 2011 previo el a lcance de ¡a defensa j u r í d i c a del
Estado como "el conjunto de las actuaciones dirigidas a lo garantía de los derechos de la
Nación y de! Estado y de los principios y postulados fundamentales que !os sustentan, y a la
protección efectivo de! patrimonio público", de te rminando que la misma comprendería, en t re
otras, las actividades relacionadas con: "...(üi) la utilización de los mecanismos alternativos de
resolución de conflictos; (iv) la participación en procesos judiciales o administrativos en
los que la Noción o las entidades públicas del orden nacional sean parte demandante o
demandada o deban intervenir; (v) la definición de estándares pora ¡a defensa judicial de las
entidades públicos;... y (vii) la recuperación de dineros públicos por lo vía de la acción de
repetición". (Resa l tado fuera de texto]

Que, as imismo, en el sub l i t e r a l i] del n u m e r a l 3e del artículo 6- del Decreto Ley 4085 de
2011 de te rminó dentro de las f u n c i o n e s de la Agencia Nac iona l de Defensa J u r í d i c a del
Estado, relacionadas con e! ejercicio de la representación, se reitera que éste podrá
in te rven i r procesalmente en a q u e l l o s procesos en los cuales haya comprometidos intereses
l i t ig iosos de la Nac ión y, además, que d i cha intervención se haría a par t i r de unos cr i ter ios de
selectividad, en ¡os siguientes términos:"asumir, en calidod de demandante, interviniente,
apoderado o agente y en cualquier otra condición que prevea la Ley, la defensa jurídica de las
entidades y organismos de la Administración Pública, y actuar como interviniente en aquellos
procesos judiciales de cualquier tipo en los cueles estén involucrados los intereses de la
Nación, de acuerdo con la relevancia y los siguientes criterios; la cuantía de las pretensiones,
el interés o impacto patrimonial o fiscal de ¡a demanda; el número de procesos
similares; la reiteración de los fundamentos fácticos que dan origen al conflicto o de los
aspectos jurídicos involucrados en e! mismo; la materia u objetos propios del proceso y
la trascendencia jurídica del proceso por la creación o modificación de un precedente
jurisprudencia" (Resaltado fuera de texto)

Que de igua l Forma, en la preci tada disposición en a rmonía con el numera! 8Q del a r t í cu lo 179

del s e ñ a l a d o Decreto Ley, se d i spone que la Agencia t iene la a t r i buc ión legal de "participar en
los Comités de Conciliación de la entidades u organismos del orden nocional, cuando lo estime
conveniente, con derecho a voz y voto y actuar como mediador en los conflictos que se originen
entre entidades y organismos del orden nacional" y que, al in te r io r de la En t i dad , corresponde
a la Dirección de Defensa J u r í d i c a "asistir a los Comités de Conciliación de las entidades y
participar con voz y voto, de acuerdo con las directrices de! Consejo Directivo",

Que en relación con las en t idades del orden ter r i tor ia l la Consti tución Política de 1991 prevé,
en su ar t ícu lo 303, mod i f i c ado por el ar t ículo 1* del Acto Legislativo 2 de 2002, que "en cada
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uno de los departamentos habrá un Gobernador que será jefe de la administración
seccional y representante lega! del departamento", y en su artículo 314, m o d i f i c a d o por el
ar t ícu lo 3^ del Acto Legislativo 2 de 2002, que "en cada municipio habrá un alcalde, jefe de
en la administración ¡ocal y representante legal del municipio". [Resaltado fuera de texto)

Que la Di recc ión de Gestión de la In fo rmac ión de la Agencia Nac iona l de Defensa j u r í d i c a del
Es tado elaboró el d o c u m e n t o "Los S36 procesos judiciales más costosos paro la Nación.-
¡nfnrrnc recaudo y validación de información, fechado 9 de septiembre de 2012.

Que en d i c h o documento se reporta que, luego de revisar la i n f o r m a c i ó n de los procesos
regis t rados en el sistema de i n f o r m a c i ó n LITIGOB Fase II, con corte a 6 de ¡unió de 2012, se
identificaron aquellos litigios cuyo valor de pretensiones indexado supera los
S20. 000. 000. 000.

Que una vez depurada la i n f o r m a c i ó n , la Dirección de Gestión de la Información logró
establecer que existen 279 procesos con pretensiones en LITIGOB que superan los veinte mil
m i l l o n e s de pesos ($20.000,000.000) y que v e i n t i c i n c o (25) de estos procesos j u d i c i a l e s
C e ñ í a n p re tens iones superiores a un (1) b i l l ón de pesos.

Que las pretensiones de estos veinticinco (25) procesos suman novecientos sesenta y cinco
bi l lones de pesos ($965.000.000.000,000), correspondientes al noventa y cuatro por ciento
(94%) de los mil treinta b i l lones que suman las pretensiones de los 536 procesos más
costosos registrados en LITIGOB Fase U.

Que con el propósito de a r t i c u l a r las f unc iones a t r i bu idas a la Agencia N a c i o n a l de Defensa
J u r í d i c a del Estado en re lación con el ejercicio de la representación, se hace necesario
precisar las formas de intervención por parte de la Agencia Nacional de Defensa jurídica del
Estado y los criterios de intervención obligatoria en los procesos judic ia les .

En méri to de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1°, Precisar las formas de intervención de la Agencia Nacional de Defensa jurídica
del Estado en re lación con el ejercicio de la representación, y los criterios de intervención
ob l iga to r i a en los procesos j u d i c i a l e s " , e jercicio que comprende dos a t r i b u c i o n e s
f u n d a m e n t a l e s :

a. La coordinación de la Defensa j u r í d i c a , en cuyo marco convergen las ac t iv idades
a d m i n i s t r a t i v a s que ejerce la Agencia Nac iona l de Defensa j u r í d i ca del Estado, a través
de la Dirección Genera!, el Consejo Asesor y la Dirección de Defensa jur íd ica para
articular, armonizar y fortalecer la intervención procesal de la Nación a través de las
di ferentes en t idades y organismos, o f i c inas j u r í d i ca s y apoderados.

Bajo la órbita de esta misma potestad gravita la competencia que ejerce la Agencia
Nac iona l de Defensa Jur íd ica del Estado, a través de la Dirección de Defensa Jurídica, de
as is t i r a los comités de conc i l i ac ión de las en t idades y organismos del Nivel N a c i o n a l , al
ser éstas las instancias a d m i n i s t r a t i v a s donde se proponen, a n a l i z a n , debaten, a d o p t a n y
evalúan las políticas de conciliación, de defensa judicial y de prevención del daño
a n t i j u r í d i c o que preservarán los intereses l i t igiosos la Nac ión .
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C o n t i n u a c i ó n del Acuerdo "Por el cual se precisan las formas de intervención por parte de la
Agencia N a c i o n a l de Defensa j u r í d i c a del Estado y los criterios de intervención obligatoria en
los procesos j u d i c i a l e s "

b. La intervención procesal, en cuyo marco convergen todas las posibles ac tuaciones y
a t r ibuc iones procesales que la Agencia Nac iona l de Defensa Jur íd ica del Estado puede
desarrol lar ante los diferentes despachos jud ic i a l e s como demandante o apoderado de
las ent idades , órganos u organismos de la Administración Públ ica Nac iona l , o
In t e rv in i en t e en los procesos j u d i c i a l e s y mecanismos al ternat ivos de solución de
conf l i c tos en los que aqué l lo s / a s sean parte, en defensa de los intereses l i t ig iosos de la
N a c i ó n .

El alcance de esta intervención se enmarca en las atribuciones procesales conferidas a la
Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado en el ordenamiento jurídico, en especia!
las previstas en el Decreto Ley 4085 de 2011 y el artículo 610 dé l a Ley 1564 de 2012.

Artículo 2$. El criterio de intervención de la Agencia Nac iona l de Defensa Ju r íd i ca del Estado
para el e jercicio de la representación, al que se refiere el numeral 3Q del artículo 69 y el
l i t e r a l a) del parágrafo del artículo 29, ambos del Decreto Ley 4085 de 2011, en razón del
factor subjetivo u orgánico, se contrae a los organismos y entidades públicos que integran la
administración pública del orden nacional por ser parte de un proceso.

Parágrafo.- Se entienden comprendidos dentro del factor subjetivo, al que se refiere este
artículo, los procesos que se instauren contra el Estado Colombiano, República de Colombia,
y la Nación.

Artículo 3°. El criterio de in tervención de la Agencia Nacional de Defensa jur íd ica del Estado
para el ejercicio de la representación, al que se refiere el numera l 3Q del a r t ícu lo 6Q y los
l i terales b) y c] del parágrafo del art ículo 25 del Decreto Ley 4085 de 2011, se contrae a
aquel los procesos o mecanismos alternativos de solución de confl ictos en los haya s ido
demandado o se controvierta un acto proferido por una au to r idad públ ica o un órgano
estatal del orden nacional , tales como leyes y actos administrativos, así como aquel los
procesos en los cuales se controvierta su interpretación, y los relacionados con procesos en
los cuales se controvierta una conducta de un servidor público del orden nacional,

Artículo 4-. En relación con las entidades y organismos del nivel territorial de gobierno
(departamentos, municipios y distritos, así como las entidades descentralizadas de estos
órdenes), la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado sólo podrá ejercer la
representación j u d i c i a l de aquéllos/as mediante la suscripción de convenios
in t e r admin i s t r a t i vos y el correspondiente otorgamiento de! poder por parte del Gobernador,
Alca lde mun ic ipa l o d i s t r i t a l , o representante legal respectivo, de conformidad con lo
previsto en el parágrafo I5 del numera l 3n- del a r t ícu lo 6S del Decreto Ley 4085 de 2011.

De igua l forma, las demás f u n c i o n e s re fer idas al e j e r c i c i o de la representac ión , con ten idas en
el parágrafo 1° del n u m e r a l 3e del ar t ículo 65 de! Decreto Ley 4085 de 2011, deberán ser
acordadas previamente mediante un convenio in te radminis t ra t ivo ,

Parágrafo, El Director General, previo a la suscripción de] respectivo convenio, deberá
i n f o r m a r al Consejo Directivo de la Entidad sobre su celebración y presentar las razones de
conveniencia para los intereses j u d i c i a l e s de la Nación de realizarlo.

Ar t i cu lo 52. La asesoría de los procesos de defensa de los mun ic ip ios de cuarta, q u i n t a y
sexta categoría a la que se r e f i e r e el a r t í cu lo 46^ de la Ley 1551 de 2012, se real izará en los
términos del reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nac iona l .
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Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado y los criterios de intervención obligatoria en

los procesos judiciales

Artículo 62. En desarrollo de la coordinación de la defensa jurídica y en relación con los
veinticinco (25) procesos que contienen las mayores pretensiones en contra del Estado y que
concentran e! noventa y cuatro por ciento (94%) del valor de las pretensiones de los
procesos más cuantiosos enervados en contra del Estado, registrados en el sistema Litigoh
Fase II, se ordena la intervención inmediata de la Dirección de Defensa Jurídica de la Agencia
Nacional de Defensa jurídica del Estado, con el propósito de coordinar y evaluar la estrategia
de la defensa jurídica del Estado, los riesgos y probabilidades de éxito de estos litigios. En
esta tarea podrá solicitar la asesoría del Consejo Asesor de esta Agencia, así como de los
comités de conciliación, las oficinas jurídicas y los apoderados, y el acompañamiento de la
Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República, cuando a ello haya lugar.

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

2S0002326000-200301891-01

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIÓN AL DEL RIO GRANDE DE LA
MAGDALENA -CORMAGDALENA

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

MINISTERIO DETECNOLOC1AS DE LA INFORMACIÓN Y LAS

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Artículo 72. En relación con la intervención litigiosa y con base en los análisis de los
procesos a los que se refiere el artículo precedente, la Dirección de Defensa Jurídica de la
Agencia Nacional de Defensa lurídica del Estado propondrá a su Director General los casos
en los cuales se requiere, además de la coordinación de la defensa jurídica, la intervención
procesal por parte de aquélla.

Artículo 8^, En desarrollo de la coordinación de la defensa jurídica y en relación con los
cuarenta y un procesos judiciales cuyas pretensiones en contra del Estado superan los veinte
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C o n t i n u a c i ó n del A c u e r d o "Por el c u a l se precisan las formas de in tervención por parte de la
Agenc ia N a c i o n a l de Defensa lu r íd ica del Estado y los criterios de intervención obligatoria en
los procesos judicia les"

mil mi l lones de pesos [$20.000.000.000], en los cuales el Estado ha obtenido decisiones
f a v o r a b l e s de p r imera i n s t anc i a , se o rdena la in te rvenc ión de la Dirección de Defensa
l u r í d i c a con el propósi to de ana l i z a r con las respectivas en t idades y organismos la fortaleza
de los argumentos del recurso de apelación, las pruebas recaudadas , la oposición y
alegaciones p resen tadas por los respectivos apoderados o representantes legales.

Los procesos antes i nd i cados son los siguientes:

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

D E P A R T A M E N T O ADM I NISTRATIVO DF, S E G U R I D A D - DAS- EN

MINISTERIO DE AMBIENTE VIVIENDA Y DESARROLLO

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL
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continuación del Acuerdo "Por el cua l se prec isan las formas de in te rvenc ión por parte de la
Agenc ia N a c i o n a l de Defensa j u r í d i c a de! Estado y los criterios de i n t e rvenc ión ob l iga to r i a en

los procesos j u d i c i a l e s "

I N S T I T U T O N A C I O N A L D E V I G I L A N C I A D E M E D I C A M E N T O S V

M I N I S T E R I O DE T E C N O L O G Í A S DE LA I N F O R M A C I Ó N V US

U N I D A D A D M I N I S T R A T I V A ESPECÍAÍ
A D U A N A S NACIONALES - DIAN

Parágrafo, Lo dispuesto en el presente artículo en re lación con los procesos antes refer idos
no excluye lo o r d e n a d o en el ar t ículo 6". en re lación con los mismos, cuando los procesos
estén i g u a l m e n t e c las i f i cados en el l i s t a d o incorporado en dicho art ículo,

Artículo 92. En desarrollo de la coordinación de la defensa jurídica y en relación con los
diecinueve procesos judiciales cuyas pretensiones en contra del Estado superan los ve in te
mil m i l l o n e s de pesos ($20.000.000.000"), en los cuales el Estado ha obtenido decisiones
desfavorables de pr imera ins tanc ia , pretensiones inde terminadas o fallos inhibitorios, se
ordena la intervención, 3 nivel de coordinación, de la Dirección de Defensa Jurídica con el
propósito de analizar con las respectivas entidades y organismos la fortaleza de los
argumentos dei recurso de apelación, las pruebas recaudadas, la oposición y alegaciones
presentadas por los respectivos apoderados o representantes legales.

Los procesos antes indicados son los siguientes:

Procesos desfavorables en primera instancia sin fallo en segunda instancia.

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE

M I N I S T E R I O HE M I N A S Y E N E R G Í A
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c o n t i n u a c i ó n d c i A c u e r d o "Por el cua l se precisan !as formas de in tervención por parte de la
Agencia N a c i o n a l de Defensa Jur íd ica riel Estado y los criterios rie intervención obligatoria en

los procesos judiciales"

Procesos con f a l l o i n h i b i t o r i o en primera ins tanc ia sin fa l lo en segunda in s t anc i a .

INSTITUTO C O L O M B I A N O DE D E S A R R O L L O R U R A L -

Procesos con piezas procesales cuya pretensión se catalogó como indeterminada.

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
CUNDINAMARCA - CAR

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN V
LAS C O M U N I C A C I O N E S

M I N I S T E R I O DE T E C N O L O G Í A S DE LA I N F O R M A C I Ó N v
LAS C O M U N I C A C I O N E S

IFI INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL EN

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE
DE LA M A G D A L E N A - C O R M A C D A L E N A

I N T E R C O N E X I O N E S E L É C T R I C A S S.A. E.S.P - ISA

I N T E R C O N E X I O N E S E L É C T R I C A S S.A. E.S.P - ISA

I F 1 INSTITUTO DE FOMENTO I N D U S T R I A L EN

050012331000-200505919-00 I N T E R C O N E X I O N E S E L É C T R I C A S S.A. E.S.P - ISA

POLICÍA NACIONAL

I N T E R C O N E X I O N E S E L É C T R I C A S S.A. E.S.P - ISA

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

D E P A R T A M E N T O ADMINISTRATIVO DE S E G U R I D A D -
D A S - E N S U P R E S I Ó N

N3TITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -

INTERCONEXIONES ELÉCTRICAS S.A. E.S.P - ISA

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A Y CRÉDITO PUBLICO
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138824
MINISTERIO DE AMBIENTE VIVIENDA y DESARROLLO

TERRITORIAL 46.635.831.

196132

7S226 POLICÍA NACIONAL

139S19 INTERCONEXIONES ELÉCTRICAS S.A, E.S.P - ISA

INTERCONEXIONES ELÉCTRICAS S.A. E.S.P - ISA

6B0012331000-2001QQ137-00 272290 POLICÍA NACIONAL 41.819.B23.360

130013331012-200600024-00 138525
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -

INCODER

440013331001-200600234-00 121263 MINISTERIO DEL INTERIOR V DE IUSTICIA

139729

139748

110013105014-199403266-00 122502 EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS - ECOPETROL

250002326000-200700234-00 128799 MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

680012331000-200100B82-00 71291
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD -

DAS-EN SUPRESIÓN
34.328.442.956

OSOO12331000-200 505918-00 139747 INTERCONEXIONES ELÉCTRICAS S.A.E.S.P- ISA 34.110.659.816

POLICÍA NACIONAL

110013331008-200700504-00

190013331502-201000432-00 15S4S5

190013331007-201000113.00

250002326000-200700237-00 128800

050012331000-200401311-00 74-766 POLICÍA NACIONAL

195586 SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

500012331000-199203966-01 12214S EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS - ECOPETROL

000000000000-200001616-01 136135
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y

LAS COMUNICACIONES
21.873.951 545

130012331000-201000187-00 MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

5Q0012331000-20070024B-00 POLICÍA NACIONAL

110010325000-200700699-00 87789

CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER
CCENS]SA

Artículo 109. En relación con la intervención litigiosa y con base en los análisis de los
procesos a los que se refieren los artículos 8S y 99, la Dirección de Defensa Jurídica de la
Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado propondrá a su Director General los casos
en los cuales se requiere, además de la coordinación de la defensa jurídica, la intervención
procesal por parte de aquélla.

Artículo ll2. En relación con la coordinación de la defensa jurídica de los demás procesos
activos a la fecha de expedición del presente Acuerdo, impetrados en contra de las entidades
y organismos a los que se refieren los artículos 29 y 3Q del presente Acuerdo, y que están
registrados en el Sistema Lítigob Fase II, preexistentes a la creación de la Agencia Nacional
de Defensa jur íd ica del Estado y cuya cuantía supere los veinte mil millones de pesos
($20.000,000,000.00), se ordena la intervención, a nivel de coordinación, de la Dirección de
Defensa Jurídica con el propósito de analizar con las respectivas entidades y organismos la
estrategia judicial empleada para ¡a defensa de los intereses litigiosos de la Nación, la
probabilidad de éxito y la fortaleza y debilidades de las pretensiones y excepciones
presentadas, así como los medios probatorios en los que se fundamentan.
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De igual forma se procederá en relación con los procesos en contra de las entidades y
organismos a las/os que se refieren los artículos 2Q y 39 del presente Acuerdo informados a
¡a Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado con posterioridad a su creación..

Artículo 125, En virtud de lo dispuesto en el subliteral i) del numera l 3° del a r t í cu lo 6Q del
Decreto Ley 4085 de 2011, el criterio de intervención de la Agencia Nac iona l de Defensa
l u r í d i c a del Estado r e l ac ionado con la cuantía de las pretensiones, el interés o impacto
p a t r i m o n i a l o fiscal de la d e m a n d a se establece en veinte mil mi l lones de pesos
[S20.000-000.000).

Art ículo 135. En r e l ac ión con la intervención l i t ig iosa y con base en los a n á l i s i s de los
procesos a los que se ref iere el a r t í c u l o precedente, la Dirección de Defensa ju r íd i ca de la
Agenc ia N a c i o n a l de Defensa l u r í d i c a del Estado propondrá a su Director/a General los casos
en los cua les se requiere , además de la coordinación de la defensa jurídica, la intervención
procesal por parte de aqué l la .

Artículo 14-5. En relación con los procesos judiciales cuya cuantía de pretensiones no exceda
los veinte mil millones de pesos ($20.000.000.000) la Agencia Nacional de Defensa jurídica
del Estado no intervendrá de manera directa, sino a través de los protocolos y directrices
generales que en materia de conciliación, defensa judicial y prevención del daño a n t i j u r í d i c o
haya expedido.

Artículo 15-. C u a n d o en v i r tud de lo dispuesto en el sub l i t e ra l i) del numeral 3Q del a r t í cu lo
65 del Decreto Ley 4085 de 2011 se sol ic i te o requiera la intervención de la Agencia N a c i o n a l
de Defensa j u r í d i c a del Estado, en a tención a: el número de procesos s imilares; la rei teración
de los fundamentos fácticos que dan origen al conf l ic to o de los aspectos jur íd icos
invo lucrados en e! mismo; la mater ia u objetos propios del proceso y la trascendencia
j u r í d i c a del proceso por la creación o modi f i cac ión de un precedente j u r i sp rudenc i a l , el
Director General de la Agencia N a c i o n a l de Defensa jurídica del Estado, previa valoración del
Consejo Asesor y la Dirección de Defensa ju r íd ica , autor izará los términos de la in tervención
de ésta última dependencia , bien para efectos de coordinar la defensa judic ia l , bien para
efectuar la respectiva intervención procesal,

Parágrafo. La solicitud de intervención de la Agencia Nacional de Defensa jurídica del
Estado deberá ser presentada por el representante del respectivo órgano, organismo o
entidad de la administración pública del nivel nacional de gobierno.

Art ículo 16-. La Di recc ión de Defensa jurídica de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado asis t i rá con voz y voto a los comités de conci l iac ión de las ent idades y organismos
del orden nac iona l re fe r idas /os en los a r t í cu los 2B y 3Q del presente Acuerdo cuando se
vayan a deba t i r los aspectos relacionados con la defensa j ud i c i a l y/o el uso de mecanismos
a l te rna t ivos de so luc ión de conflictos respecto de los procesos jud ic ia les determinados en los
art ículos 65 a 13g del presente Acuerdo.

De igual forma, la Dirección de Defensa jur ídica asistirá con voz y voto a los comités de
conciliación de las entidades cabeza de sector adminis t ra t ivo , con el propósito de adelantar
sesiones sectoriales de defensa judicial , conciliación y prevención del daño anti jurídico.

Artículo 17^, EI Director General de la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado
seña la ra mediante Direct iva los plazos y condiciones en los que las entidades y organismos
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señaladas /os en los artículos 2Q y 3^ del presente A c u e r d o deberán i n f o r m a r y remi t i r los
respectivos antecedentes a la Dirección de Defensa Jurídica para efectos de su participación,
al correo electrónico conciliacion@defensajuridica.gov.co

Artículo 182. pa ra el caso de la a s i s t enc ia de la Dirección de Defensa Jur íd ica a los comités
de conc i l iac ión de las ent idades del nivel territorial de gobierno, la misma se sujetará a lo
previsto en los artículos 49 y 5- del presente Acuerdo, sin que en ningún caso participe con
voz y voto en las respectivas d e c i s i o n e s , en a tenc ión a la au tonomía admin is t ra t iva que
c o n s t i t u c i o n a l m e n t c se les ha reconocido.

Sin embargo, sus delegados deberán informar las políticas que en materia de defensa
j u d i c i a l , conc i l i ac ión y prevención de daño an t i j u r íd i co se han adoptado por parte de la
Agencia N a c i o n a l de Defensa Ju r íd ica del Estado, a efectos de a r t i cu la r y a rmonizar la postura
estatal en relación con la defensa de los intereses litigiosos.

Artículo 193. C u a n d o de c o n f o r m i d a d con los parágrafos de los artículos 30S, 31S, 32Q y 615B

do la Ley 1564 de 2012 la Agencia N a c i o n a l de Defensa Ju r íd ica del Estado sol ic i te el cambio
de rad icac ión de un (os) proceso (s) en el [los) que órganos, organismos o entidades de la
Administración Pública Nacional sea(n) parte, la solicitud se sustanciará y aprobará por
parte de la Dirección de Defensa J u r í d i c a para f i rma del Director Genera l de la E n t i d a d .

Parágrafo. Para los efectos antes indicados, los órganos, organismos y entidades antes
indicados/as suministrarán a la Dirección de Defensa jurídica de la Agencia Nacional de
Defensa J u r í d i c a del Estado los fundamen tos ju r íd icos , fácticos y medios probatorios que
sus ten ta rán la respectiva s o l i c i t u d ,

Adicionalmente, como estrategia de defensa judicial , la solicitud de cambio de radicación
deberá ser aprobada por parte del (os) Comi té (es) de Conci l iac ión respectivo (s), para lo
cua l se deberá invi tar a la Dirección de Defensa Jur ídica en los términos de que trata el
artículo 17- del presente Acuerdo.

Ar t í cu lo 202. Tratándose de las so l i c i tudes de levantamiento del embargo y secuestro de los
recursos públ icos , de con fo rmidad con los ar t ículos 594 y 597de la Ley 1564 de 2012, y con
el propósito de evitar la i n s o s t e n i b i l i d a d fiscal o presupuesta! en los procesos en los que
órganos, organismos y entidades de la Administración Pública Nacional sean parte, las
mismas serán sus tanc iadas y aprobadas por parte de la Direcc ión de Defensa J u r í d i c a para
f i rma del Director Genera l de la E n t i d a d .

Sin perjuicio de lo anterior, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado proferirá
protocolos y directrices median te los cuales se or iente la defensa jud i c i a l del Estado en
re lac ión con las m e d i d a s cautelares que puedan sol ic i tar o de las que puedan ser objeto,

Parágrafo. Los órganos, organismos y entidades que conforman la Administración Pública
N a c i o n a l s u m i n i s t r a r á n ¡os f u n d a m e n t o s ju r íd icos , fácticos y medios probatorios que
sus ten ta rán ¡a respectiva so l i c i tud .

De otra parte y por tratarse de una estrategia de defensa judicial del Estado, la(s)
sohci tud(es) de l evan tamien to de las m e d i d a s de embargo y secuestro que se presenten a la
Agenc ia N a c i o n a l de Defensa J u r í d i c a del Estado, deberán ser aprobadas por parte del(os)
Comité(es) de Conciliación respectivo (s), para lo cual se deberá invi ta r a la Di recc ión de
Defensa J u r í d i c a en los términos de que trata el artículo 172 del presente Acuerdo.
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De i g u a l forma, c u a n d o se trate de medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos
que tengan por objeto la ejecución de una sentencia judicial, la Dirección de Defensa Jurídica
revisará el procedimiento interno de pago de la respectiva providencia y, en caso de ser
procedente, requerirá su inmediato cumplimiento o la suscripción del acuerdo de pago
respectivo.

Art ículo 212. C u a n d o en v i r t u d del inciso segundo del parágrafo 3° del ar t ículo 610 de la Ley
1564 de 2012 la Agencia N a c i o n a l de Defensa ju r íd i ca del Estado solicite a la Corte
Cons t i tuc iona l la revisión de que t rata el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, la solicitud
se sustanciará y aprobará por parte de la Dirección de Defensa jurídica para firma del
Director General de la Entidad.

Esta in tervención procesal se autor iza de conformidad con los cri terios de selección de que
trata el sub l i t e r a l i) del n u m e r a l 3a de l ar t ículo 6e del Decreto Ley 4085 de 2011 o la
v io lac ión de l d e b i d o proceso j u d i c i a l .

Parágrafo. Los órganos, organismos y entidades que conforman la Administración Pública
Nacional suministrarán a la Agencia Nacional de Defensa jurídica los antecedentes y
f u n d a m e n t o s j u r í d i c o s , fácticos y medios probatorios que sus tentarán la respectiva s o l i c i t u d .

Artículo 22-, Se anexan a t í tulo i n f o r m a t i v o los Anexos: "Los 536 procesos j u d i c i a l e s más
costosos para la N a c i ó n " y "Listado de en t idades , organismos y autor idades de nivel
nacional" .

Articulo 23-. Ordenar a la Dirección de Gestión de Información depurar y actualizar la
in formac ión contenida en la base de procesos Litigob II en relación con los procesos que se
i n d i c a n en los ar t ículos 6-. 8a y 99 del presente Acuerdo .

Art ículo 24°. El presente Acuerdo rige a partir de su pub l icac ión y deroga las disposiciones
que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C, a los \

RUTH STELLA CORREA PALACIO
Presidenta

ADRIANA GUILLEN ARANGO
Directora General

Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado
Secretaria Técnica


